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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

FUNDAMENTOS 

 

El próximo 10 de septiembre se realizará el “6to Festival de la Música Popular y Asado con 

cuero de Búfalo” organizado por el Club Social y Deportivo Atlético Sur de la ciudad de 

Gualeguaychú. Se trata de una fiesta popular que tiene lugar al aire libre, con entrada libre y 

gratuita, donde confluyen artistas, feriantes, agrupaciones tradicionalistas, autoridades 

municipales, provinciales y público en general.  

 

En dicho festival, y a precios populares, el público podrá acceder a la gastronomía típica, y 

también al almuerzo criollo realizado por prestigiosos asadores de la región. Este año, el 

festival se iniciará con un desfile de agrupaciones gauchas que partirán desde la sede del 

Club Social y Deportivo Atlético Sur, trasladándose hacia el predio donde se realizará esta 

fiesta popular que contará con espectáculos artísticos de danzas folclóricas, destrezas de 

riendas y números musicales con artistas locales.  

 

Por estas razones, y entendiendo que las fiestas populares tradicionales representan 

nuestra  identidad cultural y dan sentido de pertenencia  a la comunidad participante, doy 

por fundamentada la presente iniciativa e invito a mis pares a acompañar de manera 

favorable el presente proyecto de declaración. 
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES  

DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS  

DECLARA: 

 

PRIMERO: De interés el “6to. Festival de la Música Popular y asado con cuero de Búfalo” 

que se realizará en la ciudad de Gualeguaychú el 10 de septiembre del corriente año. 

 

ARTICULO 2º: Comuníquese al presidente del Club Social y Deportivo Atlético Sur, Paulino 

Gómez y a la vicepresidenta de dicha entidad, Cecilia Recalde. 
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